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SALTA, 10 de AGOSTO de 2023

Exped¡ente N' 4643/1 4.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H No 844/23 por la cual
el CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES solic¡ta que el Consejo
Superior deje sin efecto el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para
cubrir un cargo de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva
para la asignatura PSICOLOGiA Y APRENDIZAJE - Carrera de Ciencias de la Educación (Plan
de Estudio 2000), y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo, mediante Resolución CS N" 529/14, autorizó la referida convocatoria
a concurso con imputación al cargo que revistaba la Prof. Susana Fernández, en virtud del
vencimiento de Regularidad de su primer concurso.

Que mediante Res. H N'2003/14 se instrumenta el correspondiente llamado, resultando
un total de 4 postulantes inscriptos y aceptados por Res. H N" 533/15.

Que el 2 de julio de 2015 entra en vigencia el Convenio Colectivo de Trabajo para los
Docentes de Universidades Nacionales mediante Decreto '1246/1 5 y, en consecuencia, las
presentes actuaciones y otras relacionadas con Régimen de permanencia quedan suspendidas
en el ámbito de toda la Universidad Nacional de Salta, mediante Res. CS N" 276,277 y 278115.
En consecuencia, la Secretar¡a Académica de la mencionada Facultad solicita not¡ficar a los
postulantes inscr¡ptos de la Res. CS N' 276115.

Que conforme paso el tiempo la UNSa., a través del Consejo Superior fue renovando
los plazos de suspensión tanto de los segundos vencimientos de Regularidad, como de
Régimen de Permanencia, medrante Res. CS N" 182/19, Res. CS N' 072121 y Res. CS N'
130t21.

Que no fue posible prosegu¡r con la tramitación del concurso refer¡do deb¡do a la
suspensión de plazos ocasionado por la emergencia sanitaria producto del COVID-19.

Que med¡ante Nota 657/23, la Escuela de Ciencias de la Educac¡ón solicita llame a
concurso regular para cubr¡r un cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva,
imputando al cargo vacante por renuncia de la Prof. Susana lnés Fernández (Res. CS N"
115t23).

Que analizadas las actuaciones, se comparte con los fundamentos expresados por el
referido Consejo Directivo.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 188/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l0o Sesión Ordinarra del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 10.- Dejar sin efecto el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición
ara cubrir un cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación

clusiva para la asignatura PSICOLOGÍA Y APRENDIZAJE - Carrera de Ciencias de la

a!,

Expte. Ne 464j/14. Pós. 1/2.-
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Educación (Plan de Estudio 2000) - FACULTAD DE HUMANIDADES, en un todo de acuerdo
con los fundamentos expresados en el exordio de la presente.

ARTICULO 2'. - Comunicar a: Postulantes, m¡embros del Jurado y Facultad de Humanid CS

Cumplido siga a la mencionada Un¡dad Académica a sus efectos. Publicar en el boletí c¡al
de esta Universidad.
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